
Constancia Secretarial: La Dorada, Caldas, 13 de septiembre de 2022. 

 

A despacho de la señora Jueza los presentes procesos ordinarios laborales, informándole que en los mismos fue 

designada nuevo apoderado para asumir la representación de Colpensiones.  

 

Sirva proveer,  

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho  
Secretaria.  

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: Ordinario Laboral 

 
RECONOCE PERSONERÍA 

 

Conforme al informe secretarial que antecede, se hace necesario reconocer personería a la 

sociedad Servicios Legales Lawyer´s Ltda. identificada con el NIT 900198281-8, con el fin 

que asuma la representación de la entidad demandada- Colpensiones- tal como consta en 

la Escritura Pública No. 3366 del 02 de septiembre de 2019, por medio de la cual la 

ejecutada otorgó poder general a la mencionada sociedad; así las cosas, y al ser procedente 

conforme al artículo 75 del Código General del Proceso, se reconoce personería a la 

sociedad para que represente los intereses de Colpensiones en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

De otro lado, se acepta la sustitución conferida por la aludida sociedad al abogado al 

abogado BRAYAN DAVID PADILLA VERGARA identificado con la C.C. 1.102.857.115 de 

Sincelejo y la T.P. 351.319 del C. S de la J; consecuentemente, se les faculta para que funja 

como apoderado sustituto de Colpensiones en los términos y para los fines de la sustitución 

otorgada, en los siguientes procesos: 

 

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN 

 
173803112001 2022 00193 00 

Norberto Basallo Colpensiones Reconoce personería Brayan 

David Padilla Vergara 

 
173803112001 2022 00308 00 

Israel Díaz Colpensiones Reconoce personería Brayan 

David Padilla Vergara 



 
173803112001 2022 00307 00 

Gloria Amparo Vásquez López Colpensiones Reconoce personería Brayan 

David Padilla Vergara 

 
173803112001 2022 00306 00 

Gildardo de Jesús Marín Valencia Colpensiones Reconoce personería Brayan 

David Padilla Vergara 

 
173803112001 2022 00305 00 

Gabriel Hernando Castillo Gómez Colpensiones Reconoce personería Brayan 

David Padilla Vergara 

 
173803112001 2022 00304 00 

Fernando Romero Colpensiones Reconoce personería Brayan 

David Padilla Vergara 

 
173803112001 2022 00310 00 

Jorge Eliécer Gómez  Colpensiones Reconoce personería Brayan 

David Padilla Vergara 

 
173803112001 2022 00311 00 

José Alirio Gómez Camacho Colpensiones Reconoce personería Brayan 

David Padilla Vergara 

 
173803112001 2022 00309 00 

Jairo López González Colpensiones Reconoce personería Brayan 

David Padilla Vergara 

 
173803112001 2022 00302 00 

Elkin Bonelo Arbeláez  Colpensiones Reconoce personería Brayan 

David Padilla Vergara 

 
173803112001 2022 00303 00 

Ernesto Orjuela Quintero Colpensiones Reconoce personería Brayan 

David Padilla Vergara 

 
173803112001 2022 00244 00 

Bibiana Mejía Abril Colpensiones Reconoce personería Brayan 

David Padilla Vergara 
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